












 

 

 

 





 



 



 



 





 

 

 

 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 



 



 

 













CRONOGRAMA INVESTIGACION PARA LA ADOPCION DE UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA BILATERAL 

DECRETO No.1820 DE 2010 Y ACUERDOS COMERCIALES SUSCRITOS POR COLOMBIA

Presentación de la Solicitud. Artículos 4º y 5º 

Trámite del Decreto con el cual se adopta una medida de 

salvaguardia bilateral provisional

Comunicación sobre la no recomendación. Artículo 27º

Si el Comité AAA recomienda al Gobierno Nacional la no adopción 

de la salvaguardia  bilateral provisional, la Secretaria Técnica 

comunica por escrito a las partes interesadas sobre ese  hecho, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al pronunciamiento 

del Comité 

Recibo de Conformidad Art 7°

Dentro de un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de radicación de la solicitud, la SPC 

informará por escrito al solicitante que la solicitud ha sido recibida de conformidad, si cumple con los requisitos

Evaluación necesidad de adopción de una Medida de Salvaguardia Provisional Artículos 8º y 27º

La SPC tendrá un término de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del recibo de conformidad 

para evaluar las circunstancias criticas previstas en el articulo anterior y presentará al Comité AAA estudio técnico con las conclusiones 

correspondientes.

Recomendación al Gobierno Nacional. Artículo 27º

El Comité AAA, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de recibo del estudio técnico emitirá la recomendación al 

Gobierno Nacional sobre la adopción o no de la medida de salvaguardia bilateral provisional.

Recomendación del Comité AAA. Art 29. 

El Comité AAA, dentro de los diez (15) dias hábiles siguientes a la fecha de recibo del estudio técnico "final" remitido por la SPC, 

formulará una recomendación al Consejo Superior de Comercio Exterior, sobre la adopción o no de la medida de salvaguardia bilateral 

definitiva

      Evaluación del mérito de apertura Arts 9° y 10°

La SPC tendrá un término de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente a la expedición del recibo de conformidad para evaluar si existe mérito para 

abrir la investigación.

Respuestas a convocatoria. Art. 12

Dentro del término de veinte (20) días calendario 

contados a partir de la fecha de publicación de la 

resolución de inicio de la investigación, las partes 

interesadas, acreditando su legítimo interés, 

deberán manifestar por escrito su intención en 

participar de la investigación ante la SPC

Práctica de Pruebas Art. 13

Dentro del término de 60 días calendario, 

contados a partir de la fecha de publicación de la 

resolución de inicio de la investigación, las partes 

interesadas presentarán pruebas

Información presentada en la Audiencia. Art. 

14

Sólo se tendrá en cuenta la información que se 

presente en la audiencia si ésta es proporcionada 

por escrito a la SPC dentro de los siete (7) dias 

calendario siguientes a la celebración de la 

misma.

Trámite del Decreto con el cual se adopta una medida de 

salvaguardia bilateral definitiva

Comunicación sobre la no recomendación. Artículo 29º

Si el Comité AAA recomienda al Gobierno Nacional la no adopción 

de la medida de salvaguardia bilateral definitiva, la Secretaria 

Técnica comunica por escrito a las partes interesadas sobre ese  

hecho, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 

pronunciamiento del Consejo

Presentación Programa de Ajuste Art 13°

El solicitante deberá presentar a la SPC el programa de ajuste en un 

plazo de treinta (30) días calendario, prorrogables por única vez por 

treinta (30) dias calendario adicionales, contados a partir del inicio 

de la aplicación de la medida de salvaguardia bilateral definitiva

Resolución de apertura o no de la investigación. Arts 9° y 10°

La DCE se pronuncia sobre la apertura o no de la investigación mediante Resolución 

motivada en un término de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente a la expedición del recibo de conformidad

Convocatoria a participar en la investigación 

Art. 11°

Dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente a la fecha 

de publicación de la resolución de apertura, la 

SPC deberá remitir copia a las partes interesadas 

y convoca mediante aviso público a las demás 

partes interesadas a expresar su opinión 

debidamente sustentada y a aportar o solicitar las 

pruebas que estimen pertinentes.

Audiencias entre invervinientes Art. 14

Durante el procedimiento de investigación, la SPC 

convocará a las partes interesadas acreditadas a 

una audiencia pública, a la que podrán asistir 

terceros que no sean parte del procedimiento, 

siempre que soliciten su participación diez (10) 

días calendario antes de la realización de la 

audiencia.

Conclusión de la Investigación. Estudio Técnico "Final". Art. 18

La SPC dispone, para concluir la investigación y elaborar el informe técnico que contenga las constataciones y conclusiones sobre las 

cuestiones de hecho y derecho pertinentes, así como las recomendaciones sobre la medida de salvaguardia definitiva a adoptar, de un 

plazo máximo de 180 dias calendario, prorrogables hasta por sesenta (60) dias calendario adicionales, plazo que se computará desde la 

fecha de publicación en el Diario Oficial de la Resolución de apertura de la investigación

Recomendación del Consejo Superior de Comercio Exterior. Art 29. 

El Consejo Superior de Comercio Exterior recomienda al Gobierno Nacional la adopción o no de la medida de salvaguardia bilateral 

definitiva


